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VI.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DZIDZANTÚN, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2016:

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Dzidzantún, Yucatán, a través de su

Tesorerla Municipal, durante el Ejercicio Fiscal del año 2016.

Articulo 2,- Las personas domiciliadas del Municipio de Dzidzantún que tuvieren bienes en su territorio

o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los gastos públicos

de la manera que disponga la presente ley. as! como la ley de Hacienda para el Municipio de

Dzidzantún, Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de

carácter local y federal.

Articulo 3.- los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente ley, se

destinarán a sufragar los gastos pÚblicos establecklos y autorizados en el presupuesto de Egresos del

Municipio de Dzidzantún, Yucalán, as! como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las

leyes en que se fundamenten.

CAPiTULO 11

Pronóstico de Ingresos

Artículo 4.- los ingresos que la Tesorerfa Municipal de Dzidzanlún, Yucalán, calcula recaudar durante

el Ejercicio Fiscal del ano 2016, en concepto de Impuestos. son los siguientes:

Impuestos • 615,800.01

Impuestos sobre los ingresos • 36,400.0

Impuestos sobre el patrimonio • 301,600.0

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones • 202,800.01

Accesorios • 75,000.01

Otros impuestos • 0.0<

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la ley de Ingresos causada

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación apago • 0.0(

Articulo 5.- los ingresos que la Tesorerla Municipal de Dzidzanlún, Yucatán, calcula recaudar durante

el Ejercicio Fiscal del ano 2016, en concepto de Derechos, son los siguientes:
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Derechos $ 472,160.0
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotaCión de bienes de domini

público $ 93,600,0

Derechos por prestación de servicios $ 293,280.0

Otros Derechos $ 85,280.01

Accesorios $ o.()(

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causada

en ejerCiCiosfiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $ 0.0

Articulo 6.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Dzidzanrun, Yucatán, calcula recaudar durante

el Ejercicio Fiscal del año 2016, en concepto de Contribuciones de Mejoras, son los siguientes:

Contribuciones de mejoras $ 35,014.1
Contribución de mejoras por obras públicas $ 35,014.1

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley d

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación

pago $ 0.0

Articulo 7.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Dzidzanlún, Yucatán, calcula recaudar durante

el Ejercicio Fiscal del año 2016, en concepto de Productos, son los siguientes:

Productos $ 324,120.0-

Productos de tipo corriente $ 2t,480.()

PrOductosde capital $ 0.0

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de $

I~ngresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación $
pago 302,640.Q

Articulo 8.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Dzidzantún, Yucalán, calcula recaudar durante

el EjerciCioFiscal del año 2016, en concepto de Aprovechamientos, son los siguientes:

~rovechamientos $ 208,124.0

1,provechamientosde tipo corriente $ 208,124,0

1,provechamientosde capital $ 0.0

1,provechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingreso

:ausadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago
$ 0.0

Artículo 9.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Dzidzantún, Yucatán, calcula recaudar durante

el Ejercicio Fiscal del año 2016, en concepto de Participaciones, son los Siguientes:

FartiCipaCiones
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Articulo 10.-los ingresos que la Tesoreria Municipal de Ozidzantún Yucatán, calcula recaudar durante

el Ejercicio Fiscal del al'lo 2016, en concepto de Aportaciones, son los siguientes:

~portaciones $ 6'929,233.46

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $ 2'449,765,05

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $ 4 '479,468.41

Articulo 11,- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Dzidzantún, Yucatán, calcula recaudar

durante el Ejercicio Fiscal del al'lo 2016, en concepto de Ingresos E:draordinarios, son los siguientes:

ngresos por ventas de bienes y servicios $ 0.0
ngresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados $ 00

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos de

pobiemo Central $ 0.0

ransferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 0.0

ransferencias Internas y Asignaciones del Sector Público $ 00
ransferencias del Sector Público $ 0.0
ubsidios y Subvenciones $ 00
yudas sociales $ 0.0

ransferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos $ 0.0
onvenios $ 25'OOO,OOQ,UI

¡Ingresosderivados de FinanCiamiento $ 0.0

!Endeudamiento interno $ O .•

El Total de Ingresos que el Ayuntamiento de Ozidzantún, Yucatán, percibirá en el ejercicio fiscal

del año 2016, ascenderá a: $ 48'988,322.26

Articulo 12.- Las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o

pago se cubrirán de conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la época en que se

causaron,

Articulo 1J,-. El pago de las contribuciones se acreditará con el recibo oficial expedido por la

Tesorerfa del Municipio de DzidzanttJn, Yucalán o con los formatos de declaración sellados y tarjados

por la misma Tesorería o por las instituCÍonesbancarias autorizadas para tal efecto.

Artículo14,- Las contribuciones se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de

Hacienda para el Municipio de Dzidzantün, Yucalán y a falta de disposición procedimental expresa, se

aplicarán suptetoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucalán y el Código Fiscal de la Federación,

respectivamente.
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Articulo 15.- El A¡IlJntamiento de Dzidzantún. Vucalén podrá celebrar con el Gobierno Estatal los

convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación,

comprobación, determinación y cobranzade las contribucionesy créditos fiscales estatalesy federales.

De igual manera. el Ayuntamiento de Ozidzanrun.Yucalán podrá establecer programas de apoyo a los

deudores de la Tesorefia, mediante acuerdosautorizadospor el H. Cabildo.

Transitorio:

Articulo Únlco.- Para poder percibir aprovechamientos vfa infracciones por faltas administrativas, el

Ayuntamiento deberé contar con los reglamentos municipaies respectivos. lOs Que establecerén los
montos de las sanclones correspondientes.
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